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MINISTERIO DE SALUD 

  

 

 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 SOBRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y HABILITACIÓN  
 

 
El (la) que suscribe….…………………………………………………………………………….…….………….……….. 
 
Identificado (a) con DNI N°…………………………., domiciliado (a) en……………………………..…………...  
 
.……………………………………………………………………………………………………………….…………………..………… 
                                                          
DECLARO BAJO JURAMENTO 

 Contar con documentación que se incluye en el Curriculum Vitae documentado, la cual certifica 
la veracidad de la información remitida. 

 Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, haber cumplido la mayoría de edad al momento 
de presentarse. 

 No tener condena por delito doloso, con sentencia firme, ni estar inhabilitado administrativa o 
judicialmente para contratar con el estado o para desempeñar función pública. 

 No registrar antecedentes penales, a efecto de postular a una vacante según lo dispuesto por la 
Ley N° 29607; así como, antecedentes Policiales y Judiciales. 

 No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 
(REDERECI) – Art. 52 Ley N° 30353 

 No tener deudas por conceptos de alimentos, ya sea por obligaciones alimentarías establecidas 
en sentencias, ejecutorias o acuerdos conciliatorios con calidad de cosa juzgada, asimismo, no 
tener adeudos por pensiones alimentarías devengadas en un proceso cautelar o en un proceso 
de ejecución de acuerdos conciliatorios extrajudiciales sobre alimentos, que haya ameritado la 
inscripción del (la) suscrito (a) en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, creado 
por la Ley N° 28970. 

 No estar registrado en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles – RNSSC, 
regulado por el Decreto Legislativo N° 1295. 

 No tener parientes que presten servicios en la Administración Central del Ministerio de Salud 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y, por tanto, encontrarme 
inmerso (a) en los alcances de la Ley N° 26771, Ley que establece prohibición de ejercer la 
facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en caso de parentesco, 
modificada por la Ley N° 30294, su Reglamento y modificatorias. 
En caso de tenerlo declararlo en adjunto (Anexo-Datos Familiares). 

 Los demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes, cuando 
corresponda. 

 Contar con la habilitación profesional conferida por el colegio profesional que corresponde a las 
funciones del puesto, según corresponda (Solo aplica si el perfil del puesto exige colegiatura) 

 
 
 
En caso de resultar falsa la información que proporciono, me someto a las disposiciones sobre el delito de 
falsa declaración en procedimiento administrativo, previsto en el artículo 411° del Código Penal y los 
delitos contra la Fe Pública, previstos en el Título XIX de la misma norma, en concordancia con el artículo 
34° del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444. 
 
 
 
_________________________________________ 
                                      Firma 
 
Lima, ………. de ……………………… del 20 …. 
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MINISTERIO DE SALUD 

  

 

 
Nota: En caso de tener parientes que laboren en el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz, deberá completar el 
Anexo adjunto  
 

 
 

ANEXO 
DATOS DE LOS FAMILIARES 

 

Nº Nombres y Apellidos Parentesco 
Órgano/Unidad Orgánica 

donde labora 

    

    

    

    

    
    

    

    

    

    

 

 

 

GRADOS DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD 

1º 
Grado 

Padres Hijo(a) Suegro(a) Yerno/Nuera 
Hijo(a) del cónyuge 
que no es hijo del 

servidor 

2º 
Grado 

Nieto(a) Hermano(a) Abuelo(a) Cuñado(a) 
Nieto(a) (hijo del hijo 
del cónyuge que no 
es hijo del servidor) 

3º 
Grado 

Bisnieto(a)/Bisabuelo(a) Tío(a) Sobrino(a)   

4º 
Grado 

Tataranieto(a)/Tatarabuelo(a) 
Primo(a) 

hermano(a) 

Tío(a) Abuelo(a) / 

Sobrino(a) nieto(a) 
  

 

Leyenda: 

Consanguinidad     Afinidad  

 

Nota: El matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada 
cónyuge se halla en igual línea de grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad. La afinidad en línea recta no acaba 
por la disolución del matrimonio que la produce. Subsiste la afinidad en segundo grado de la línea colateral en caso de divorcio y mientras 

viva el ex cónyuge (artículo 237 del Código Civil). 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

  


